
VISTO:

La necesidad de modernización de Vehículos Municipales y la
adquisición de maquinaria para el área de Servicios Públicos. 

CONSIDERANDO:

Que  el  área  de  servicios  Públicos,  mantiene  vehículos  y
maquinarias que se sugiere se vayan reemplazando dado su uso y
antigüedad.  Que,  por  este  motivo,  se  solicita  la  baja  operativa  y
desafectación  del  dominio  público  municipal  TRACTOR  MASEY
FERGUSON 1078, año 1975, Dominio AXT05, Chasis  23290-27399,
Motor: 217561. 

Que los vehículos y maquinaria referida prestaban anteriormente
servicios en áreas vial y recolección de residuos, estando actualmente
con un importante tiempo de horas de trabajo cumplido. 

Que  los  trabajos  que  hoy  exige  nuestra  ciudad  superan  la
capacidad de trabajos de estos equipos 

Que, en consecuencia, consideramos que resulta necesario y
conveniente a los intereses de la Municipalidad de General Deheza
vender los bienes descriptos.

Que  previo  a  la  venta,  deberá  el  Departamento  Ejecutivo
disponer estudio de títulos de propiedad a efectos de posibilitar la
inmediata  transferencia  de  los  bienes  a  quienes  resulten
adquirentes,  debiendo el  comprador  acreditar  la transferencia del
bien, previo al retiro del vehículo.

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE GENERAL DEHEZA

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA N° 3601/19

Art 1°-AUTORIZASEal Departamento Ejecutivo Municipal la venta

mediante subasta pública de Tractor MASSEY FERGUSON 1078, año

1975, Dominio AXT05, Chasis 23290-27399, Motor: 217561. (Imagen

en ANEXO I)

Art 2°- DETERMINESE como precio base a ofrecer un importe de USD

9.500,  equivalente  en  pesos  al  tipo  de  cambio  vendedor  de  Banco

Nación  al  momento  de  la  oferta.  El  importe  se  determina  tomando



como referencia los valores de las páginas internet Agrofy y Agroads

-VER ANEXO II-. 

Art 3°- ESTABLEZCASE como forma de pago el contado o entrega no

inferior al 30% y hasta 6 cuotas mediante entrega de cheques

propios o de terceros.

Para  aquellos  oferentes  que  presenten  la  alternativa  de

financiación,  a  los  efectos  de  elegir  la  alternativa

económicamente más conveniente al Municipio, el DEM deberá

adjudicar a aquel oferente que presente el Valor actual Neto más

alto,  tomando  como  tasa  de  interés  el  3.5% para  efectuar  el

cálculo. 

Art  4°-DISPONGASE la  baja  de  los  servicios  operativos  y  su

desafectación del dominio público municipal. 

Art  5°-DISPONGASE  que  quede  a  cargo  del  comprador  la

transferencia  de  dominio  e  inscripciones  respectivas,  que

deberán realizarse en forma inmediata, facultándose al mismo

Departamento a suscribir toda la documentación pertinente y

útil para la transferencia de dominio de los vehículos a favor

de quienes resulten adquirentes.

Art. 6ºLos fondos obtenidos por la venta de los bienes objeto de la

presente, serán destinados a la adquisición de un utilitario con

afectación al Área de Obras Públicas de la Municipalidad de

General Deheza. 

Art.  7º.-Comuníquese,  Publíquese,  Dése  al  Registro  Municipal  y

Archívese.



Dada  en  la  sala  de  sesiones  del  CONCEJO  DELIBERANTE  de  la
Municipalidad de General  Deheza,  a  los  29 días del  mes de Julio
de2019.

ANEXO I. IMAGEN TRACTOR A LA VENTA



ANEXO II. PRECIOS PUBLICADOS EN PÁGINAS WEB DE COTIZACION 
DE MAQUINARIAS



PAGINA AGROFY. (https://www.agrofy.com.ar/tractores/massey-
ferguson/1078/anio_fabricacion-0-1989)

PAGINA AGROADS. https://www.agroads.com.ar/seccion.asp?
marca=42&subcat=10&modelo=212

https://www.agrofy.com.ar/tractores/massey-ferguson/1078/anio_fabricacion-0-1989
https://www.agrofy.com.ar/tractores/massey-ferguson/1078/anio_fabricacion-0-1989
https://www.agroads.com.ar/seccion.asp?marca=42&subcat=10&modelo=212
https://www.agroads.com.ar/seccion.asp?marca=42&subcat=10&modelo=212





